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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 11 de diciembre del 2023.  Al conocimiento de usted señor Juez,
demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima cuantía, presentada por el BANCO DE
OCCIDENTE S.A., por medio de apoderado judicial contra de ANA AGRIPINA NOVA LORA,  la cual
correspondió por reparto a este estrado radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-000919-00, Informándole
que está pendiente para librar orden de pago. Sírvase a proveer.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  COMPETENCIAS

MÚLTIPLES  DE  SOLEDAD-  Soledad,  diciembre  once  (11)  del  año Dos  Mil

Veintitrés (2023). -

Corresponda  la  demanda  por  reparto  ordinario,  es  la  oportunidad  de  resolver

sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma.

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que reúne

los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422, 468 del C.G.P., para su admisión.

De  conformidad  con  el  artículo  430  del  Código  General  del  Proceso,

considerándolo  legal  y  reunidas  las  exigencias  formales  se  procede  a  librar

mandamiento de pago y en aplicación del art. 468 CGP, se dispondrá el embargo

y secuestro del vehículo que constituye la prenda, pero hasta tanto no se cumpla

con la formalidad señalada en el último inciso del No.5 del mismo artículo, no se

decretarán las medidas cautelares solicitadas adicionalmente en la demanda.

De conformidad con todo lo expuesto el Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la

garantía prendaria de mínima cuantía en favor de BANCO DE OCCIDENTE CONTRA LA

SEÑORA  ANA  AGRIPINA  NOVA  LORA  por  la  cantidad  de  VEINTICINCO

MILLONES  DOSCIENTOS SESENTA  Y TRES  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y

TRES  PESOS  ($25.263.793.00)  M.L.  como  capital  de  obligación  contenida  en  Titulo

aportado que se hizo exigible desde el 12 de octubre de 2023.

SEGUNDA:  Ordenar el pago de la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISIETE

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($1.227.263.00) M.L por concepto de

intereses corrientes ya causados liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar

ante la declaración de plazo vencido del pagaré es decir desde 17 de agosto de 2023, hasta

el 12 de octubre de 2023 fecha en que se declaró el plazo vencido.
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TERCERA:  Ordenar el  pago, por concepto de intereses moratorios liquidados sobre el

SALDO INSOLUTO de las obligaciones, a razón de la tasa máxima  del  interés  moratoria

permitida por la ley, exigibles desde el día siguiente de la fecha de cumplimiento  12 de

octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO:  Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral

1º del artículo 290 ibidem, y/o como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 -2022 al correo

electrónico  de  la  demandada  y  prevéngasele  que  dispone  de  diez  (10)  días  para

excepcionar.

QUINTO:  Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo gravado con prenda a

favor  del  demandante  y  de  propiedad  de  ANA  AGRIPINA  NOVA  LORA  con  las

siguientes características: PLACAS DTW295 MOTOR HR16-785942N No DE CHASIS

3N1CK3CD5ZL392712  COLOR  GRIS  MODELO  2018  MARCA  NISSAN  LINEA

MARCH CLASE AUTOMOVIL SERVICIO PARTICULAR. 

Ofíciese  a  la  SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE

BARRANQUILLA, para que proceda a realizar la inscripción de la medida, indicándole

que en caso de existir embargo previo se debe registrar este embargo por tratase de un

crédito con garantía prendaria a favor del Banco de Occidente tal como lo dispone el Art.

468 en su No.6º. del C.G.P. 

SEXTO:  No acceder a decretar las medidas cautelares de bienes del demandado, que no

constituyen la garantía prendaria,  hasta tanto se den los presupuestos del  último inciso

No.5 del art 468 CGP.

SEPTIMO:   Reconocer  como  apoderado  Judicial  del  Banco  de  Occidente  al  doctor

GUSTAVO  ADOLFO  GUEVARA  ANDRADE,  en  los  términos  y  efectos  del  poder

conferido.

OCTAVO:  PREVENIR a las partes que, al contestar o presentar memoriales se haga a

través   de  documento  en  PDF   al  correo  electrónico

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de  este  Despacho,  dentro  del  horario

comprendido de 7:30 am a 12.30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, teniendo en cuenta las medidas

adoptadas por la Ley 2213 y el  Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional  de la

Judicatura del Atlántico 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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